
Resumen - Solicitudes de información Total

Número de solicitudes recibidas: 6

Número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución: 0

Tiempo promedio de respuesta (días): 9,17

Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información: 0

PETICION DEPENDENCIA ASUNTO FECHA INICIAL FECHA FINALIZACION
TIEMPO RESPUESTA

(Días hábiles)
ESTADO PETICION

IDIOMA/LENGUA

(Respuesta)

SOLICITUD TRASLADADA A 

OTRA ENTIDAD

SOLICITUDES A LAS QUE SE LES 

NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

1 Dirección Distrital de Calidad del Servicio

BUENOS DIAS. REMITO SOLICITUD DE INFORMACION EN ADJUNTO DEBIDO A QUE EL 

SISTEMA SDQS NO PERMITE HACER UN USO ADECUADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA (USO 

DE MAYUSCULAS Y TILDES).

7/09/2018 17/09/2018 7
Solucionado - Por 

respuesta definitiva
ESPAÑOL NO NINGUNA

2 Dirección de Contratación
SOLICITUD DE ACTA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS NUMEROS (PROTECCIÓN DE 

DATOS). URGENTE
23/08/2018 6/09/2018 11

Solucionado - Por 

respuesta definitiva
ESPAÑOL NO NINGUNA

3
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía

BUENOS DIAS. NO SE SI ESTO REPRESENTE UNA PETICION. PERO SI QUIERO MANIFESTAR 

MI INCONFORMIDAD SOBRE LA INFORMACION QUE NOS DAN EN LA LINEA 193 Y LA 

REALIDAD. EN EL TRANSCURSO DE LA SEMANA HE ESTADO ACTUALIZANDO LOS 

REQUISITOS QUE SE DEBEN TENER PARA LEGALIZAR UN ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO. PRIMERO: ACUDI A LA SUD RED DE CHAPINERO Y LA SORPRESA ES QUE EL 

HORARIO DE ATENCION ES UNICAMENTE HASTA LAS 4:30PM Y NO HASTA LAS 5:00PM 

COMO LO INFORMAN EN ESTA LINEA. SEGUNDO: EN LA SEDE PPAL DE BOMBEROS 

OCURRE EXACTAMENTE LO MISMO. PUEDE QUE NO SEA GRAN DIFERENCIA PERO PARA 

LAS PERSONAS QUE CONTAMOS CON POCO TIEMPO PARA ESTA CANTIDAD DE TRAMITES 

ES BASTANTE. ADEMAS DE SER BASTANTES LOS REQUISITOS NO NOS AYUDAN MUCHO 

PARA HACERLOS. EN FIN, MI INCONFORMIDAD ES QUE EN VEZ DE COLABORARNOS A LAS 

PERSONAS QUE QUEREMOS CUMPLIR CON LAS NORMAR LO QUE HACEN ES HACERLAS 

MAS COMPLICADAS. AGRADEZCO SI EN ALGO NOS PUEDEN COLABORAR POR QUE LA 

VERDAD NO SE SI LA QUEJA VA CONTRA LAS ENTIDADES QUE NO CUMPLEN EL HORARIO 

O CON LA LINEA 193 POR DAR MAL LA INFORMACION...BUEN DIA

23/08/2018 7/09/2018 12
Solucionado - Por 

respuesta definitiva
ESPAÑOL NO NINGUNA

4 Dirección de Contratación SOLICITUD DE CERTIFICACION DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 29/08/2018 6/09/2018 7
Solucionado - Por 

respuesta definitiva
ESPAÑOL NO NINGUNA

5
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 

Ciudadanía

LA CIUDADANA SANDRA SE COMUNICA SOLICITANDO LA GRABACIÓN DE UNA LLAMADA 

REALIZADA A LA LINEA 195 EL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2014 A LAS 9:29 A.M. DONDE SE 

COMUNICARON EXACTAMENTE (PROTECCIÓN DE DATOS), INFORMANDO QUE 

PRESENTABAN PROBLEMAS DESDE EL JUEVES 13 DE NOVIEMBRE Y LA SEMANA 

ANTERIOR A ESTA PARA PRESENTAR EL FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE RETENCIÓN 

DE ICA. LA CIUDADANA INDICA QUE EL SISTEMA LE DIO EL NUMERO DE LLAMADA 

ASIGNADO 16376. NO INDICA LINEA DE LA CUAL SE COMUNICARON. 

31/08/2018 11/09/2018 8
Solucionado - Por 

respuesta definitiva
ESPAÑOL NO NINGUNA

6 Subsecretaría Técnica SOLICITUD DE INFORMACION 3/09/2018 14/09/2018 10
Solucionado - Por 

respuesta definitiva
ESPAÑOL NO NINGUNA
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Bogotá D.C.,  

Señora 
PATRICIA MUÑOZ. 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta Petición Radicado Nº 2051242018. 

De conformidad con la información suministrada por parte del Operador de la 
Línea Bogotá 195, la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía se 
permite dar respuesta a su petición radicada en Bogotá te escucha - Sistema 

Distrital de peticiones ciudadanas con número de radicado 2051242018, a través 
del cual manifiesta inconformidad cuando se comunica por medio del canal 
telefónico. 

De manera atenta me permito informar que, de acuerdo al procedimiento de calidad, se 

realizó la trazabilidad de los reportes de llamadas a su nombre, en donde se evidencia 

comunicación del número de teléfono 3204717226 el día 13 de agosto de 2018 a las 5:20 

p.m., con el fin de validar los trámites de: visita de bomberos y sanidad para un negocio 

ubicado en la localidad de Suba; de acuerdo a su solicitud  la asesora OLGA MELO, es 

quien atiende su llamada y le informa que se va a realizar un escalamiento para que en un 

término de 24 a 48 horas, se le envié la información al correo electrónico 

yusacora@gmail.com, de los respectivos trámites, donde el área encargada envió la 

información el día 14 de agosto a su correo.  

Surge una nueva comunicación de su parte el día 15 de agosto a las 4:38 p.m., 

solicitando información del horario de la “Unidad de Servicios de Salud Chapinero”, 

nuestra colaboradora ANDREA FERNANDA VILLAMIL, es quien atiende la comunicación 

y le indica que el horario de atención es de: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m., de 

igual manera usted manifiesta inconformidad ya que desde las 4:30 p.m. se encuentra en 

el punto y no hay servicio, indicando que se va a volver a comunicar para interponer la 

queja porque se está brindando información incorrecta. 

Por lo anterior se valida la trazabilidad de la llamada y se evidenciando que la 

asesora, brinda la información contenida en la “Guía de Trámites y Servicios”, 

establecida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., como 

herramienta oficial para brindar la información a los ciudadanos, siendo 

competencia de cada entidad tener actualizada la información que se publica, 

dejando constancia de ello en el certificado de confiabilidad de la información 
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publicada por las entidades en la Guía de Trámites y Servicios radicada el 28 de 

agosto. 

Es importante aclarar que la Línea 195 hace parte de los canales de interacción 

ciudadana (presencial, virtual y telefónico) previstos por la Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., de acuerdo al Decreto 425 de 2016 cuya 

función principal es brindar información respecto a trámites, servicios, campañas y 

eventos que prestan las entidades distritales y nacionales con presencia en la Red 

CADE. Por lo tanto, los trámites inherentes a las entidades, así como la 

accesibilidad e información de la Guía de Trámites y Servicios, son de estricta 

competencia de las entidades, como en su caso puntual de la entidad, Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, la cual es la encargada de atender y 

dar respuesta a las solicitudes ciudadanas con el fin de brindar solución a la 

problemática presentada y tomar las medidas correspondientes que contribuyan 

en la optimización del servicio. 

Por lo anterior se dio traslado mediante correo electrónico de fecha 6 de 

septiembre a la entidad Secretaría Distrital de Salud de Bogotá - Subred Integrada 

de Servicios de Salud Norte E.S.E,, con el fin de validar y subsanar lo pertinente. 

Sin embargo y teniendo en cuenta su requerimiento, expreso disculpas por la 

incomodidad que esto le generó y manifiesto un total compromiso por continuar 

adoptando en los procesos, las mejoras a que haya lugar, con el fin de generar 

una total satisfacción a quienes se contactan por este medio de servicio, 

igualmente en aras de gestionar ante la entidad Subred Integrada de Servicios de 

Salud Norte E.S.E, la inconformidad manifestada  permitimos informar que se le 

realiza el traslado de la solicitud para que se valide la información, por tal motivo le 

agradecemos por poner en conocimiento su caso para así mismo realizar los 

ajustes pertinentes en la información. 

Le recuerdo que el horario de atención de la línea 195 es de domingo a domingo 

las 24 horas, donde puede obtener información sobre trámites, servicios y/o 

campañas; adicionalmente podrá realizar sus consultas a través de: 

 Chat 195, ingresando al Portal Bogotá www.bogota.gov.co a mano derecha 
encontrará el link Chat 195. Horario de atención de domingo a domingo de 
6:00 a.m. a 12:00 p.m. 

 Correo electrónico linea195@alcaldiabogota.gov.co en donde obtendrá 
respuesta en el término de 48 horas hábiles. 

Agradezco su amable atención. 

 

http://www.bogota.gov.co/
mailto:linea195@alcaldiabogota.gov.co
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WALTER ACOSTA BARRETO 
Director del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
 
 
 
Proyectó: Claudia Lilliam García Hernández 
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Bogotá D.C.,  

Señor 
SANDRA ROCIO CANGREJO DUQUE 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta Petición Radicado Nº 2152822018. 

 

De conformidad con la información suministrada por parte del Operador de la Línea 

Bogotá 195, la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía se permite 

dar respuesta a su petición radicada en la plataforma “Bogotá te Escucha” Sistema 

de peticiones ciudadanas con número de radicado 2152822018 a través de la cual 

solicita: “LA CIUDADANA SANDRA SE COMUNICA SOLICITANDO LA 

GRABACIÓN DE UNA LLAMADA REALIZADA A LA LINEA 195 EL 18 DE 

NOVIEMBRE DEL 2014 A LAS 9:29 A.M. DONDE SE COMUNICARON 

EXACTAMENTE LA SEÑORA RUBY ESPERANZA CORREA, INFORMANDO QUE 

PRESENTABAN PROBLEMAS DESDE EL JUEVES 13 DE NOVIEMBRE Y LA 

SEMANA ANTERIOR A ESTA PARA PRESENTAR EL FORMULARIO DE 

DECLARACIÓN DE RETENCIÓN DE ICA. LA CIUDADANA INDICA QUE EL 

SISTEMA LE DIO EL NUMERO DE LLAMADA ASIGNADO 16376. NO INDICA 

LINEA DE LA CUAL SE COMUNICARON”. 

 

Es importante aclarar que la Línea 195 hace parte de los canales de interacción 

ciudadana (presencial, virtual y telefónico) previstos por la Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., de acuerdo al Decreto 425 de 2016 cuya función 

principal es brindar información respecto a trámites, servicios, campañas y eventos 

que prestan las entidades distritales y nacionales con presencia en la Red CADE. 

 

Igualmente, revisada la petición se observa que la misma se realiza a nombre de un 

tercero RUBY ESPERANZA CORREA, teniendo en cuenta que la comunicación 

solicitada versa sobre información tributaria “DECLARACIÓN DE RETENCIÓN DE 

ICA”, se debe indicar que la Secretaría General a través de la DSDSC debe 

garantizar el derecho a la intimidad de los ciudadanos, velando por la reserva 

tributaria establecida en el artículo 18 de Decreto 807 de 1993, información que 

igualmente es de carácter personal y protegida por la Ley de Habeas Data 1581 de 

2012 en su artículo 17, por lo anterior la ciudadana RUBY ESPERANZA CORREA 

deberá radicar la solicitud en nombre propio, o a través de apoderado legalmente 

constituido. 
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Le recuerdo que el horario de atención de la línea 195 es de domingo a domingo las 

24 horas, donde puede obtener información sobre trámites, servicios y/o campañas; 

adicionalmente podrá realizar sus consultas a través de: 

 

 Chat 195, ingresando al Portal Bogotá www.bogota.gov.co a mano derecha 

encontrará el link Chat 195. Horario de atención de domingo a domingo de 

6:00 a.m. a 12:00 p.m. 

 Correo electrónico linea195@alcaldiabogota.gov.co en donde obtendrá 

respuesta en el término de 48 horas hábiles. 

 

Agradezco su amable atención.  

Atentamente,  
 
 
 
 
WALTER ACOSTA BARRETO 
Director del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
 
Proyectó: Claudia Lilliam García Hernández 
Revisó:  

 

 

http://www.bogota.gov.co/
mailto:linea195@alcaldiabogota.gov.co
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